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DOCUMENTO BORRADOR  

Sesión Ordinaria 0044-2024 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 0043-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles 11 de diciembre 2024. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con veinticuatro minutos, con la participación de tres directivos.  
La presidenta, Ing. Andrea Soto Rojas no puede participar, ya que debe atender funciones propias de su cargo 
y delega a la señora Yorlene Víquez Estevanovich, para que presida la sesión en su condición de 
vicepresidenta de la Junta Directiva, además; se encuentra ausente la Señora Ministra de Educación Pública.  
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 
 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                         Secretaria de Actas 
 
 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                          Director Financiero 
 
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing.Sylvia Andrea Soto Rojas Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes.  
 
Licda. Anna Katharina Müller Marín                        Ministra de Educación Pública 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
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c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina de trabajo; Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 
Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina en su 
casa de habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 

III. Aprobación del acta: 

• Sesión Ordinaria 0043-24  

IV. Asuntos de la Presidencia. 

• Propuesta de Nombramiento del Director (a) Ejecutivo(a). 

• Traslado DM-TC-2024-2317 Solicitud de la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Quepos, para 

establecer un centro Inspección Técnica Vehicular en el Pacífico Central. 

V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 

VI. Políticas Arreglos de Pago. 

VII. Ejecución Presupuestaria 2023 

VIII. Comunicado del Presupuesto aprobado para 2025 

IX. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

X. Correspondencia.  

XI. Pasar lista de los directivos, con la descripción de quienes están presentes.  

 
Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. En el momento de la votación se 
encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan 
Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
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ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEIÓN ORDINARIA 0043-2024  
 
La Licda. Yorlene Víquez, somete a votación la aprobación del acta 0043-2024 de la sesión ordinaria, 
celebrada el miércoles veintisiete de noviembre del dos mil veinticuatro. 
 
Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. En el momento de la votación se 
encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan 
Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0043-24, celebrada el 27 de noviembre del 2024. 
 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO IV.  ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
 
 

• PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR (A) EJECUTIVO(A). 

 

El Sr. Carlos Rivas Fernández explica que se ha recibido un oficio del Señor Ministro del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, con el motivo de plantearlos una propuesta para el nombramiento de Director Ejecutivo del Consejo de 

Seguridad Vial.  

 

De acuerdo  con la Ley de Administración Vial, el nombramiento del Director Ejecutivo es potestad de la Junta Directiva 

y según el oficio DM-2024-2984 la persona que él estaría proponiendo para el puesto, es la Sra. Jackeline Ruiz Araya, 

para que asuma el puesto de Directora Ejecutiva a partir del 06 de enero del 2025 y revisados los requisitos  que están 

en el artículo 24 de la Ley de Administración Vial, la Sra. Jackeline Ruiz cumpliría con los mismos, además ella fue la 

anterior Directora de Educación Vial, por lo tanto, queda a criterio de  esta Junta Directiva, la consideración de esta 

solicitud.  
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El Lic. Jonathan Quesada Castillo, indica que en esta ocasión no se cuenta con la presencia del Señor Ministro o de la 

Viceministra del MOPT y viendo que es el Ministro quien hace la recomendación, por un tema de transparencia, sería 

importante conocer todo el análisis que se hizo y toda la gestión administrativa para esta propuesta, esto de previo a 

que la Junta Directiva como Órgano Colegiado tome una decisión sobre la aprobación y el nombramiento.    

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, manifiesta estar de acuerdo con lo que menciona el Lic. Jonathan Quesada 

Castillo.  

 

La Lic. Yorlene Viquez Estevanovich, somete a votación la propuesta de don Jonathan, para solicitar al Señor Ministro  

el análisis que se realizó para escoger a la señora Jackeline Ruiz o bien que él pueda presentarse en la próxima sesión 

para cualquier aclaración.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, consulta si es solamente ese punto o si hay una propuesta para modalidad de elección 

o de propuestas o de nombres.  
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El Lic. Jonathan Quesada Castillo indica que él no ve la necesidad, de que sea el Señor Ministro el que esté presente 

ya que puede ser que su agenda choque con el Consejo de Gobierno, más bien   pensaría que la Señora Viceministra 

pueda exponer a esta Junta Directiva, cuáles fueron las gestiones y el análisis que realizaron para llegar a esa propuesta.    

 

De igual forma dentro de este mismo acuerdo, se le podría solicitar al Señor Ministro que además de esta persona, 

aporte otros candidatos con el fin de que este Órgano Colegiado tenga más elementos y personas que analizar, para 

tomar la mejor decisión y de existir una sola opción, una única oferente podría la Señora Viceministra solo exponerlo en 

una próxima sesión.   

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, manifiesta estar de acuerdo con el Lic. Jonathan Quesada Castillo.  

 

Los miembros de Junta Directiva, votan a favor la moción presentada por el Lic. Jonathan Quesada Castillo, en el 

momento de la votación se encuentran en modalidad virtual la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

 

Acuerdo 

 

4.1  Solicitar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes como Presidente de la Junta Directiva o en su 

defecto la Señora Viceministra Administrativa y de Gestión Estratégica, la Ing. Andrea Soto Rojas, que se sirvan 

presentar en la próxima sesión de la Junta Directiva, el análisis y las gestiones realizadas para la selección de 

la Sra. Jackeline Ruiz Araya como candidata para el puesto de Directora Ejecutiva del Consejo de Seguridad 

Vial y si fue o no la única candidata, considerando en dichos insumos, además la documentación remitida a 

esta Junta Directiva por el señor Juan Carlos Vásquez Castillo, funcionario de la Dirección General de 

Educación Vial, que alude a la señora Ruiz Araya en la misma y que se instruye a la Secretaria de la Junta 

Directiva anexe a este acuerdo para su valoración. 

 

4.2 Solicitar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes como Presidente de la Junta Directiva o en su 

defecto la Señora Viceministra Administrativa y Gestión Estratégica la Ing. Andrea Soto Rojas, que en caso de 

haber existido otras opciones de candidatos, se sirva proporcionar dicha información para la elección que pueda 

realizar la Junta Directiva en la próxima sesión.  

 

Acuerdo aprobado 

 

 

• TRASLADO DM-TC-2024-2317 SOLICITUD DE LA CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DE QUEPOS, PARA ESTABLECER UN CENTRO INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR EN EL 

PACÍFICO CENTRAL. 

 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, indica que en este segundo asunto de Presidencia, el Señor Ministro recibió una solicitud 

de la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Quepos, donde solicita se instale una estación de Inspección Técnica 

Vehicular en el Pacífico Central y ellos proponen Quepos o Parrita.  
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Se revisaron los términos de referencia de la licitación que está en curso, y ahí esta previsto instalar una nueva estación 

en Parrita, por lo tanto, la recomendación es que se de por recibida la nota de solicitud y se le exponga al representante 

de la Cámara, que en este momento se tiene previsto la instalación de una Estación de Inspección Técnica Vehicular, 

como parte de la licitación de inspección de técnica vehicular, ya que en ese momento no se le podría exigir a la actual 

prestataria , que lo que tienen es un permiso de uso precario proceder a levantar una estación, ya que el mismo no lo 

habilita para crear nuevas estaciones.  

 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto. En el momento de la votación se encuentran 

la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, 

por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo  

 

4.3 Se da por recibida la nota DM-TC-2024-2317   presentada por la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de 

Quepos y se instruye a la Dirección Ejecutiva informar al representante de dicha cámara, que según los términos 

de la licitación en curso, se tiene prevista la instalación de una nueva estación en Parrita, y que por lo tantose 

considerará la instalación para el momento en que den inicio los nuevos prestatarios del servicio. 

 

Acuerdo aprobado 

 
ARTÍCULO V.  ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 
 
 
No se conocen Asuntos de los Directores de la Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO VI. POLÍTICAS ARREGLOS DE PAGO. 
 
Al ser las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos, ingresa a la sesión en modalidad virtual el Lic. Sergio 
Valerio, Director Financiero, para presentar a los miembros de la Junta Directiva la Política de Arreglos de 
Pago de COSEVI, por lo que, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra. 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas presenta la propuesta:  
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Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se somete a votación la aprobación 

de la propuesta de Politica de Arreglos de Pago del COSEVI.  

 

Están presentes en el momento de la votación, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, , la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

6.1 Se aprueba la propuesta de Política de Arreglos de Pagos del Consejo de Seguridad Vial, presentada 

mediante oficio CSV-DF-0379-2024 por el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero para su 

implementación. 

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTICULO VII. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, continúa con la presentación de la Ejecución Presupuestaría al 30 de noviembre 

del 2024:  
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Al no haber consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se somete a votación la aprobación del 

Informe de Ejecución Presupuestaria al 30 de noviembre del 2024.  

 

Están presentes en el momento de la votación, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve 

 

Acuerdo: 

 

7.1 Se tiene por recibido el informe de Ejecución Presupuestaria al 30 de noviembre del 2024, presentado 

mediante oficio CSV-DF-INF-EJE-PRES-0021-2024 por el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director 

Financiero. 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTÍCULO VIII.  COMUNICADO DEL PRESUPUESTO APROBADO PARA 2025 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, continúa con la presentación del comunicado de la aprobación del Presupuesto 

Ordinario 2025:  
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Al no haber consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se da por conocido el comunicado de 

Presupuesto Ordinario 2025. 

 

Están presentes en el momento de la votación, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, , la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve 

 

Acuerdo: 

 

8.1 Se da por recibido el informe sobre la aprobación del Presupuesto Ordinario  para el ejercicio 

económico del año 2025 que fue aprobado por un monto total ₡.24.133.223.501,00, presentado por 

el Lic. Sergio Valerio Rojas y se instruye a la Administración para iniciar la ejecución del mismo en 

enero del 2025.    

 

Acuerdo aprobado 
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IX. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica que este tema es de trámite, pero se debe presentar a la Junta Directiva, 

ya que en La Gaceta del 28 de noviembre del 2024, fue publicada la Directriz N°045-PLAN -MTSS que 

corresponde a las vacaciones colectivas de los funcionarios Públicos, que establece los días 

23,24,26,27,30,31 de diciembre del 2024, 2 y 3 de enero de 2025 para un total de 8 días. 

 

Por lo tanto, para efectos de control de personal se requiere una aceptación de la Junta Directiva, que la 

institución se acoge a esta directriz y que solo se mantendrán los servicios necesarios para la operatividad de 

sistemas o temas conexos  

 

Al no haber consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se somete a votación la aceptación a  

la Directriz N°045-PLAN -MTSS. 

 

Están presentes en el momento de la votación, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve 

 

Acuerdo: 

 

9.1 La Junta Directiva de COSEVI se acoge a la Directriz N°045-PLAN -MTSS, publicada en el Diario 

oficial La Gaceta del 28 de noviembre de 2024, referente a las vacaciones colectivas de los 

funcionarios públicos, para los días 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2024, y 2 y 3 de enero de 

2025. 

 

9.2 Se instruye a la Administración para que mantenga únicamente los servicios necesarios para la 

operatividad de sistemas y otros procesos que deben mantenerse su continuidad, durante el periodo 

de vacaciones colectivas.  

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTICULO X. CORRESPONDENCIA.  

 

• INFORME CSV-DE-INF-LAB-008-2024 X ASAMBLEA GENERAL OBSERVATORIO 

IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD VIAL. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica, que la Licda. Cindy Coto Calvo presentó el informe CSV-DE-INF-LAB-

008-2024   sobre la asistencia que  tuvo a la Asamblea General del Observatorio Iberoamericano de Seguridad 

Vial, que se realizó en el mes de noviembre 2024 y señala las actividades realizadas durante los días 4 y 5 de 

noviembre.  
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En dicho informe, en la página tercera hay un párrafo que se debe traer a consideración de la Junta Directiva, 

ya que no es del todo correcto o debe valorarse: 

 
 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica, que cuando se le aprobó la participación a la Licda. Cindy Coto Calvo, 

el acuerdo iba en el sentido de que ella se iba a desvincular de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Seguridad 

Vial y revisando los estatutos de esta organización, la representación la mantiene la persona que representa 

el organismo oficial del Consejo de Seguridad Vial de cada país y para este caso es el Director Ejecutivo o 

Directora Ejecutiva que esté nombrado, ahí no se hace distinción si es un interino o un titular.  
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Además, la Licda. Cindy Coto Calvo, ha seguido recibiendo comunicaciones teniéndola como presidenta, en 

virtud de lo que ella indicó a esa organización. 

 

Por lo tanto, la propuesta es que se dicte un acuerdo en base a esta información, que ya había adoptado la 

Junta Directiva, debido a que doña Cindy Coto ya no es la Directora Ejecutiva del COSEVI y que ya hay otra 

persona nombrada de manera interina o bien una próxima persona nombrada en los próximos días. 

 

La propuesta es que se haga la comunicación al Comité Ejecutivo del OISEVI, en base al acuerdo que ya 

había adoptado la Junta Directiva, dado que la Licda. Cindy Coto Calvo ya no es Directora Ejecutiva del 

COSEVI. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, no tienen observaciones al respeto, por lo tanto, se procede a votar el 

acuerdo. 

 

Están presentes en el momento de la votación, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

10.1 Se da por conocido el informe CSV-DE-INF-LAB-008-2024 presentado por la Licda. Cndy Coto Calvo 

sobre su participación en la Asamblea General del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial 

(OISEVI) realizado en noviembre 2024. 

 

10.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que comunique al Comité Ejecutivo del OISEVI que la Licda. 

Cindy Coto Calvo ya no ostenta el cargo de directora ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, y que 

conforme a lo dispuesto en los estatutos de la organización, la representación del Consejo de 

Seguridad Vial corresponde al Director Ejecutivo ocupe el puesto de manera titular o interina, 

indicando quien ostenta dicho cargo al momento de enviar la comunicación.  

 

Acuerdo aprobado 

 

• PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA CONTRALORÍA DE SERVICIOS DE COSEVI, PARA EL AÑO 

2025 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, explica que este punto de agenda es únicamente dar por conocido el Plan 

Anual de Trabajo de la Contraloría de Servicios del Consejo de Seguridad Vial, el cual se dirige a la Junta 

Directiva a título informativo. 

 

El documento que el Lic. Ronny López remite, presenta un detalle de los objetivos específicos, generales y las 

actividades que realizará la Contraloría de Servicios. 
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En este caso, es únicamente dar por recibido el plan y si tuvieran alguna observación o si quisieran hacer un 

análisis más profundo, se podría llevar a una próxima sesión.  

 

 
Los miembros de la Junta Directiva, no tienen observaciones al respeto, por lo tanto, se procede a votar el 

acuerdo de recepción del oficio.  

 

Están presentes en el momento de la votación, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

10.3 Se tiene por conocido le Plan Anual de Trabajo 2025 de la Contraloría de Servicios, presentado 

mediante oficio CSV-JD-CS-0092-2024. 

 

Acuerdo aprobado 
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ARTICULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIÉNES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo  

 

Al ser las diecisiete horas con un minuto del miércoles once de diciembre del año dos mil veinticuatro y al no 

haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0044-2024 de la Junta Directiva del Consejo 

de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 

 

 


